
ANOOfi 1863. Viernes 5 t!e Ju l io . NÚMERO 'JO. 

m 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

Se suscribe eu la Rédiiouiun e¡isa do D. JUSK ( } . I t i inoNuo,—cal le de Platerías, n." 7.— i 90 rs. al año, 50 el se;no3tre y 30 el trimestre en la capital. 
Los anuncios se insertarán ¿ medio real línea para los snscritores y un real linea ^paia los que no lo sean. 

•Luego qm los Sres.' Alcitldcs y Secretarios reciban los números del ¡Inlc-
t in que Cftrrespinuían ni.distrito, dispondrán i/uc se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el reediu del número siyuieittc. 

. o Los Secretarios cuidarán de conservar los /toletines coleccionados ordena
damente para su eiwuudcrnuáon r/ue deberá verijícurse cudu año. León ló de 
Setiembre de I S í i O . — C t o A B O ALAS.» 

PRESIBE'ím D E U O J M BE MffiSTItOS, 

S. M. la Reina, nuoslrn Sonora 
[ 0 . I'- O.] ysuaiigi i^la Hiüil lami--
lin conliin'nn en esta cortn sin nu-
vcdail en su ini|iortaiile salud. 

r^=C-S¿^ 

DEL ÜÜBIültNO DE 1'ltOVl.NClA. 

] ) . José .Varia de Cossió, Gobernador 
de la provincia '. 

Hagu saher': (|IH! por D. An^cl Arce, 
apí)'b:'ailo di; la ííocii.'diid Fernanilez Ui-
co \" compafiia, vecino de osla cnulad, 
lesiilenle en la misma, calle ilu lusCua-
Int Cjti'maes, iniin. (i, (Í:Í edad de ;í£l 
añas, prolcsioa falmcanlc, se lia pi'e-
sei.lailo en la sección de lúmindo de 
esle (icbi^nio do provincia ene! dia 
d.'l nios do la fecha, ¡i-la mu de su larde, 
ima solicitud dj registro pidiendo ocho 
lierleiicncias de la mina de «¡rijan lla-
\\K¿\\iüiinosa l'olamo. sita"en Icrmino 
delpael)lo {ie Yillavustc, Ayuidamiealo 
deSnlo y Anuo, al sitiode liscrila j lin
da a iodos aires con campo nranm; hace 
la designación de las citadas ocho perte
nencias en ia i'orina sigaienle: se tendrá 
par punto do parüda el de lacr.licala; 
desde él se mciliráti al Siitlesle ¡!.))Ü0 
inelros, al .Noroeste 800 para la longi
tud lijándose la 1.'yí."estucas, y para 
la latilml se medirán al Suroeste 200 
metros lijándosela íí.' estaca; desde es-
la en dirección al N. 300 lijándose la 
i .J, desde esla en dirección al Nordes-
íe i.oflO lijándose la .'i.'; descie esta en 
dirección á ia 1. ' 100 lijámbse la 0.*; 
desde esla en dirección al Súdeosle 200. 
lijándose la 1 . ' ; desde osla cu dirección 
al Suroeste i.00.1 lijándose la 8." y 
desdo esta á la 2." 200 lijándose la !).'-

Y habiendo hecho conslar este inte
resado ijae Üeiie realizado el depósito 
jM'ovenido por la ley, lie admitido porde-
u'.'lo de este dia la présenle solicilud, 

sin perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del présenle para (pie en 
el Icrmino de sesenta diasconlados des
de la lecha de esle. ediclo, puedan pré
senla!' en eshitioljieruo s.is oposiciones 
los cpie se consideraren con derecho al 
lodo o parle del lerrcno solicitado, se
gún previene el arliculo 21 de la ley 
de mineria vigente, l.eon 21! de Junio do 
M i ' i —José Muría de Cossío. 

llago saber: (pie porD. Angel Arce, 
apoderado de la sociaiLul Fornaiulez 1U-
co y compañía, vecino do esla ciudad, 
rosidonle en la misma, calle de los Cua-
tro" Cantones, níini. ü, de edad de ;í0 
años, piMl'esioa l'aliricanle, se ha presen 
lado en' la sección de Fomenlo de esle 
(¡ubieruo d e provincia en el dia 20 del 
nrs de la fecha', á launa desu larde, una 
soliciliid do regislro pidiendo odio per-
lenencias de la mina de carbón llamada 
Josefa, sila cu Icrmino realengo del 
pueblo de l'aladin, Áyunlamicalo de 
las Omañas, al sitio de Valdelapuente v 
lijula-'i lodos aires con Icrreno comiiu; 
hace la dc-ignacion de las cihuías ocho 
perteuencias en la firma signicnle: se 
tendrá por punto de partida el de la 
calicata; deíde élsemeílirán al E. 1.000 
melros lijándose la 1.* eslaca; desde 
osla al-N. D i ¡0 !i¡ámtosc la 3.'; des
de esla al }i O. l.OilO iijáudose la i).'; 
desde esla al Snducsle 300 lijándose la 
i . ' ; desde esla al Suroesle 'i.000 liján
dose la a." y desde, esla á la 1.* ¡30. 

Y habiendo hecho conslar esle inte
resado que liene realizado el dcpósilo 
prevenido por la le\\ he ¡idmilido ¡ lo r 

ilecrelo de osle dia la présenle solicitud, 
sin perjuicio de lercoro; lo que se auun-' 
cía por medio del presente para que en 
el término de sesenta días, «miados d e s 

de la fecha de e4e ediclo, puedan p r e 

sentar en esle líobieruo s u s oposiciones 
los que se consideraron con derecho a l 
ludo ó liarlo d e l lerreno soücilailo, se
gún previene e l arliculo 2 í de l a l e y d e 
mineria vigcnle. I.eon 20 de Junio de 
18IÍ3.—José Mariu de Cossio. 

Núm. 233. 

SECCION Dlí FOMENTO. 

Obras públicas.—Negociado 2."—Car
celeras de primer ,ór(leii. 

£ ( l i m o . S r . D i rec tor general 
de Olit'ds ptíl i l icns en '23 de. Jun io 
ú l l i iuu rvini ls pura ¿ti inserción til 
anuncio sit/ i i ieit le: 

U l H E C C l O N G E X E i l A L BV. O l l B A S PÚBLICAS. 

«Eü vii'Uidde.líi (lis|iii(?'¡l(i por 
Real órden de Hi do Julio del año 
aiilerior, osla Diri'ccion gcuoi'al lia 
scíialailo el dia c2.del [uóxiinii mes 
[leOcUibrfi, á ¡as docedosu ihafiana 
para la adjuilicaciuu en pública 
suluislu de ios obras do nueva cons 
truccion do los trozos l l 'y l-2 de 
la carretera ile primei' órdeu 
de Saíiai^un á Uivadesella, cuyo 
pi'i'supiiesto de contrata es de 
U.Í.'Ol'üV'i reales '20 cént. 

La subasln se colobrai'á en 
los túrniinos proveni.los por la 
InslruccioM de 18 de Marzi di; 
ty ." í '2 , un esta corte aulc lo Direc
ción ('.enoru! de obras piiiiliéas. 
situada en el local ijmi ocupa, el 
Minisli.'rio de FoiiienfOj y en Loou 
(inte el (.¡oliei'iindoi'du la provincia; 
Imllándose en ambos puntos de ma-
l i i i i e s H i . para coiiociiuienlodel pi'i-
lilico, el ¡irosuptioslo. condiciones 
y ¡llanos coircspondieiUes., 

Las pi'uposiciones se |i)'esenla-
r.án en pliegos currados, arrojiláu-
(losi; (.'.vactaoionle al iidjimlu mo
delo, y la cantidad (juc lia do con-
siguarst) próviainento como garin-
lia para loinar parlo qn esta subas-
la será de 545 .000 reales, en di
nero ó acciones de caminos, ó bien 
eii ercclus de la Deuda pública al 
tipo que los está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no lo tuvieren, al de 
su colizacimi en la Bolsa el din an -
teiior al lijado para la sulmsta; 
(leljieiulo acompañarse á cada plie
go el (loeuuieulo (juc acradile h ¡ ¡ . 

ber realizado el iliqmsitn del modo 
que yievieuu la reVorida lus l ruc-
cioii. 

En oi caso de qub resullasen 
dos ó mas |M'oposioiuiii;s iguales 
se celelirará, únicam'Mile entre sus 
aulores, una segunda licitación 
abierta en los tórmiuos prescritos 
por la citada Instrucción; sioudo 
la priinoru mejora por l o monos de. 
'lIJíM) reales, qiiedainlolasdcniás a 
voluntad dolos licúndurcs, s i e m -
pi'o (|uo no bajen do AOO reales. 
Madrid d e Junio d o iHIJTi. — 
Kí Dircclor general do Obras p ú 
blicas, Tomás de Iban-ola. 

Modelo de proposic ión. 

D. ¡N. N., vecino du 
enterado del anuncio puliliendo 
con feclia '¿5 de .lunio lillinio y de 
las condiciones y requisitos que s o 
exigen para la adju licaciou en p i i -
blica subasta de las obras do une-
v a L'()iisli'iíi.'i.'ion do los trozos I ! v 
l i i do l a carretera de primer órdeu 
d e Saliagiui á Uivadesella, s e coui-
promete ¡i lomar á su cargo la 
coiistrucciou de las mismas, umi 
estrióla sujeción á los expresados 
iv..¡uis¡lns v condiciones, pov l a 
cantidad d e 

fAr / t i i la proposición <¡¡:e se 
hat jd. ttiliililivtih ó mejorando l i 
sa ¡i l lana i íu i i le el Upo¡ i j u i l o : ñe
ro ud r i r l i endo //ue será desechada 
Uidtt vro¡ii iesli i en r/neno <c e . r /n ; -
se (lelerminadnmeníe lu c i i n l i i lm ! . 
escrita en le t ra , por • la i/ne se 
compromete el propoiiente á la e je-
cucion de las obras.) Fecha y l ir-
nui (leí piopoucntc. 

r.oniliciones particulares que, 
además do las laciillativas corres-
pondienlcs y ilc las generales npni-
bailas por lieal (lúcrelo d e 10 di' 
Julio de 18BI , lian de regir en l a 
contrata do las obras d e nueva 
consliiiccion do los trozos 11 y V I 
de la carrelera ale primoi' órdeu d o 
Saliagun á iVivadesdla. • 

1 .* Pava el otorgasiicnlo 

i 



la escri lurn de contrata so r ims ig -
nii iá coiim fianza 011 osla corte en 
la Caja general do DepiSsilos, el 
dk'z por ciento do lo cant ida i l .cn 
que se linbieso adjudicado el r e 
mate, en melál ico ó en electos uc 
la Dcinla pública al tipo que les 
esté asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, yon los(|!ie 
no le tuvieren al de sn cotización 
en la Bolsa el din de la l'eclia de 
la órilen de aproljaciondel remate; 
cuya lianza quedará en garaiitia 
liasln la recepción final de las 
ol iras, 

t i . " Será obligación del con t ra 
tista otorgaron esta corlo la escr i 
tura do contrata en el término de 
treinta dias, íi contar desdo aquella 
l 'edia, bajo la pena de pérdida del 
depósito (|ue hizo para lomar p a r 
le en la subasta. 

5.* Se dará principio n h cons
trucción de las obras dentro del 
téi mino de Ireinta dias, (pie e m 
pezará á contarse desde la propia 
Ind ia , debiendo darlas lerminadas 
en el plazo de cinco años. 

4 . ' So acreditará mcnsi i i i l -
inenle a lcon l ia l is ta el inipoi lo do 
las obras cjeciUadas con arreglo á 
lo que resulto de las cer l i l ieac io-
nes espedidas por el Ingeniero. Su 
aliono se hará.sin descuonlo a l g u 
no en Leen do los l'ondos genera
les del l is iado. Madrid 25' de .Io
nio de 1 8 l i 5 . — K l Director gene
ra l , Tomás de Iharrola » 

¡.ti que se inserta en este p e 
r iódico of ic ia l ¡ i t ira su pu l i l i c i t lad 
y i feclos cous'Kjukntes. I.eon J u 
l io \ . " ( l e IS lü i .—J¡1 (Jobernudor, 
José Tdaria de tlossio. 

Uli LA ADMINISTRACION Plt lNCl-
i 'Ai, ac UAC1KNIIA rÚDUC.V . 

Estancos. — Personal . 

So baila vacante el estanco do 
la venta do Carbaja l , pei tenocien-
le á la vereda de esta capi ta l , por 
iuisoiicia del que l ooh len ia , y se 
anuncia al público por el termino 
ile K) dias, para que presonton sus 
¡nslaudas documentaila.s ou esla 
olicii ia los que por sus méritos y 
servicios se consideren acreedores 
á ohlener le; en la iu le luencia de 
que no so cursarán lu las aquellas 
en que no so exprese la ind ispen
sable c i reunslamia do pagar los 
«•léelos al conlado. Lenn 1 . " do 
Jul io de 1805.—["'rancisco Mai ía 
Caslcl ló. 

Ül¡ LOS AYUNTAMIENTOS. 

A l ca ld ía consti tucional de 
Vi l la f e r . 

Foi fnado el repai t imiento de 

la contr ihucinn de inmuebles, c u l 
tivo y ganadería de esto Ayun la -
ni iento, se halla de manil icsto en 
la Sccrclaria del mismo por espa
cio de diez dias, en cuyo término 
pueden los contribuyentes hacer 
las reclamaciones que crean j u s 
tas, bien entendido que pasado no 
se oirá ninguna y so remi t i rá á la 
Superioridad para su debida apro^ 
bacion. V ¡ l l a fe rJun io20do 1805. 
— E l Alcalde, Gabriel Mar l i nez . 

I manifieslo en la Secretaria del 
Ayu i i lamien lo por el término de 
nueve dias desdo la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial 
de la prov inc ia , para que los i n le -
rcsadds puedan en dicho plazo re 
clamar de agravios por error en la 
aplicación del If inlo por ciento que 
hn servido de tipo para el señala-
mienlo de las cuotas individuales. 
Cabreros del Uio 27 de Junio de 
18G5.—Bas i l io López. 

A lca ld ía const i tucional de Valen
cia D. Juan. 

Se halla terminado el ami l la-
ramienlo ó padrón de la riqueza do 
este municipio que ha do servir de 
base para la contr ibución de i n 
muebles, cu l l i "o y ganadería en 
el próximo año económico de 1805 
á ltí0-/i. Los contribuyentes c o m -
promlidoscn el mismo podrán e n 
terarse y hacer las reclamaciones 
que consideren justas en ol t é rm i 
no de ocho dias, Iranscurridi is los 
cuales sin verif icarlo no serán o í 
das. Valeneia de I ) . Juan Junio 
20 .le 1 8 0 5 . — E l Alca lde, José 
Alonso l 'ercz. 

Alcaldía consl i luc ional de 
Ber lan t ja . 

Terminados los trabajos do 
amil larainienln de este distr i lo m u 
nicipal por la Junta per ic ia l , baso 
para la derrama de la cnulr ihucini i 
terr i tor ial del ano económico do 
1805 á 1 8 0 4 , cuyos trabajos es 
tán de mauil ioslo en el local i lel 
Ayuntamiento; se hace saber i\ t o 
dos los conlr ihuyenles (|uo el que 
quiera pedir de agravios en contra 
do las apreciaeionos practicadas 
por dicha Junta, asi como en con
tra do las clasilicaciones que la 
misma hizo, lo verif iquen en ol té r 
mino de ocho dias cooladns desdo 
la iuscrcioii de eslo anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia, pues 
pasado no se oirán y les parará el 
perjuicio que haya lugar. Be r lau -
ga ' M de Jumo do 1 8 6 5 . — F r a n 
cisco l 'erez. 

A l ca ld 'u cons l i luc ional de Cabré-, 
ros del ¡ l i o . 

E l roparl imiento «le la c o n t r i 
bución terr i tor ia l do este Ayan la -
uiienlo para el año económico do 
1805 al de 180-4, se hallará do 

DE LA AUDIENCIA DELTEIUUTOHI0. 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
DE LA 

Auilienciu de Yalludolid. 

En la Gacela de 21 del actual, 
se halla inserto el Real Decrelo 
expedido por ol J l in is leno de Gra
cia y Justicia con fe iha 21 del 
corr iente (|ue á la letra dice asi. 

MlNISTliltlO DE GUACIA Y JUSTICIA. 

Real decreto. 

« l ín vista do las razones que 
me ha oxpueslo mi J lmis l ro de 
Gracia y Just ic ia, 

Vengo en decretar lo siguió ule: 
Ar t icu lo 1 1 5 1 dominio de lo

dos los bienes y derechos líenles 
que p 'itenecen al Estado y corpo
raciones civiles en virtud de las 
levos que eslnhlecieron la desamor-
lizacion eclesiástica y c iv i l , ó de 
cualesquiorj olías leyes que se ha
yan promulgado ó so promulgaren, 
podiá ser inscrito en los nuevos 
l ibros del I togis l ro de la Propiedad 
medianle la presentación de un 
certificado do la Aulor idad ó cor
poración encargada do la admi
nistración y custodia de dichos bie
nes ó derechos. 

A r l . 2 . " La certif icación á 
que se refiere el art iculo anterior 
deberá expresar la ley cu v i r tud do 
la que tuvo lugar la adquisición á 
l'avur del l 'Madn, á qué corpora
ción ó particulares pertenecian am 
teriormeii le los bienes, y todas las 
demás circunslnncias cslahlecidas 
on la ley hipotecaria y reglamen
to para su ejecución, á l i l i de que 
pueda verificarse la inscr ipción. 

A r t . 5 .° 151 Ministerio que cor
responda, según la clase do dichos 
bienes, determinará las formas ex
trínsecas do tales certificaciones, 
i|uc .sean conformes á los rcgla> 
inenlos, y lo pondrá en conoci -
mie i i lo del de Gracia y Justicia 
para que su haga saber á los Re
gistradores do la Propicdai l . 

A r l . 4 .° En las inscripciones 
de los bienes llamados nacionales 
no se expresarán otras cargas que 
las que r c ultcn de la escritura de 

venta si se hubiesen vendido, ó de 
las certif icaciones de que so bahía 
en las anteriores disposiciones; on-
tendiéndose oslo sin perjuicio de 
todo legítimo derecho «pie p u e 
da existir independiente del que 
conste. 

A r t . 5 . " Los bienes inmuebles 
y derechos Reales que el Estado y 
las corporaciones civiles hayan a'b 
qi i i r ido por coulralo entre vivos, 
donaciones por causa de muerte, 
ó por algún otro de. los medios ipie 
las leyes tienen eslahlecido'para la 
adquisición do tales bienes y de
rechos, no podrán sor inscritos en 
cuanto á su dominio si no se pro-
seulan los títulos al efecto necesa
rios según la ley hipotecaria y su 
reglamento, y la l leal orden de 2 0 
de Pobrero ú l t imo. 

A r l . O." En los casos com
prendidos en e1 l í lulo anter ior, po
drá verif icársela inscripción dé la 
posesión sin necesidad de la in
formación de testigos (|iio estable
ce la ley hipotecaria, y solo en vir- • 
t inl do una certilieacion en que 
conste el hecho de la posesión, cu
yo documento deberá en sus forma
lidades oxlrínsecas arreglarse á lo 
dispuesto en el ar t . 5 .° , y exprés.ir 
lo lo lo prevenido en el a r l . -598 
de la ley, proiluciondo ( l id ia ins
cr ipción los mismns efectos quo 
produciría sí se hubiera vorifiendo 
en v i r tud de la inlorniacion pose
soria. 

A r t . 7 . " La inscripción del do
minio de los biorn's ionmcbles y 
derechos Reales «pie como vaciló
les haya 'adquirido ó adquiera el 
Estado se verificará con les l imo-
nio ile la declaración judicial que 
haya recaído y causado ejecti lor ia; 
y si no expresara todas las c i rcuns
tancias necesarias, so subsanará 
el defecto con una certil ieacion do 
la clase expresada en los auler io-
res ar l iculos. 

Dado en Madrid á diez y nue
vo de Junio do mi l ochocientos se
senta y t res.—Eslá rnhricado do 
la Real m a n o . — E l Ministro do 
Gracia y Jusl ic ia, Rafael Mo l la 
res.» 

Guyo'fteal decreto ha dispues
to el Sr. Regente de esta Aud ien
cia so circule, en el Boletín oficial 
á los Regislradores do la Propie
dad, como lo verifico para su co -
nociniionlo \ efectosconsiguiontes. 
Valladolid Junio 20 de 1 8 0 5 . = 
Lucas Eernandez.—A los Reg is 
tradores do la Propiedad. 

DE LOS JUZGADOS. 

Don Matóo Mar ía de las l le ras. 
Escribano del Juzgado de p r i 
mera instancia de la l iuñeza. 

Boy fé: «|iie en expediente de 
tercería «le dominio que se lia se
guido on el mismo á m i tcs l imo-
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nin, lia rnc.iido la scudMicia que 
dic i1.—Sentencia.—lín la vil la ilo 
la fjafteza i 16 ilc Junio ile 181)5, 
el .Sr. U. Luis AIOIISU Val lejo, Juez 
ríe [iriaiiMa i i islnncia de la inisina 
y su parl i i lo, l iabieudo vislo los 
autos de mayor cuantía seyuidns 
entre pal les, ilc la una como d e -
nianilante Catalina Lobato repre -
scnladn por el procurador D, V a -
leutin Alonso, y de la otra como 
denianilailos, su marido Gaspar 
Brasa, vecino de Roblndin», repro-
seiila<¡o por los Estrados del Juz
gado en su ausencia y rebeldía, 
el Promotor Fiscal del Juzgado, y 
el Recaudador do costas ele la su
per ior idad, sobre torcería de domi
nio. 

Rosullanilo: Que soguillas d i l i 
gencias do apremio contra el pro-
cilailo Gaspar Brasa, so procedió 
al embargo do varios bienes i nno 
bles y raices para hacer pago con. 
su inipi irte de las costas ó (|ué fué 
condcniulo en la cansa ijms se le 
siguió por delitos de hurto y desa
cato. 

l iosultandó: Que por su referi
da uuigcr d l a l i n a Lobato, se i n 
terpuso demanda de tercería dedo-
nii i i i i) á todos los bienes en que 
consistia el embargo, asegurando 
haberlos llevado al matnmouio con 
su precitado mnr i i ln , en concepto 
de paraleniales ó exlradolales, 
) por lo tanto (pie conserva en 
ellos el verdadero dominio, y no 
están sujetos al pago de demias 
coutraidas por su marido, ;i conse
cuencia de los delitos por que fué 
procesado. 

f iesul lando: Que terminado el 
incidente do pobreza, propuesto 
á la vez por la Calahua, y decla
rada con derecho á ser defendida 
como ta l , so coulir ió traslado á 
su li iarido Gaspar, quien no com
pareció y fué declarado rebelde, 
siguiéndose respecto á él el expe
diente con los Estrados del J u z 
gado. 

Resultando: Que el Promotor 
Fiscal y [íeeaiidadorseoponen á la 
demanda, fundados en la carencia 
de pruebas de las hijuelas s im
ples que se acompañan cu apoyo 
de la demanda, en la poca cuufor-
midnd de los lindes <ic las fincas 
cmliargailas con los que tienen las 
reclamadas, y en lodo caso en que 
no estando hecha la adjudicación 
(le los bienes de la Agustina Diez 
deque proceden los reclamados, 
scg'.in se esegura en la demanda, 
no puede í c r dueña de ellos la 
demtmdanle. 

I lesnl tando: Que así osla co« 
mo el Promolor Fiscal y Recau
dador de costas, insisten en sus 
respectivas pretensiones en los es
tr i los de réplica y dupl ica, esten-
dieudo aquella la suya á que se 
considero interpuesta la ' l c rcor ia 
do dominio 6 las fincas que. rcsul-
lau del embargo del folio treinta 

y cuatro vuelto, praclicado á ins
tancia del Ministerio Fiscal. 

Considerando: Que so halla 
plenamente probado por los tes t i 
gos prcscntailoí por la demandan
te, que lodos los bienes embarga
dos fueron adjudicados á la ma
dre de aquel la, Agustina Diez, y 
que por el marido de esta, Balta
sar Lobato, la entregó los bienes 
embargados, que recibió su m a r i 
do Gaspar Brasa", sin perjuicio (lo 
la aprobación l inal de las cuentas 
(le la referida Agust ina, pendienle 
hoyen el Juzaado, según resulta 
del testimonio trai l lo á los autos, 
prévia citación contrar ia. 

Considerando: Que si .bien los 
tesligos que de ciencia propia de-
clariui pertenecer á la demandan
te los bienes embargados, son sus 
parienles dcnlro del cuarto gra
do, y por e.-ta razón sus dichos, 
si fuesen aislados, no merecerian 
completa le en ju ic io , atendida la 
circunstancia de haber perleuecido 
a la madre de aquella prcdidios 
bienes, á que (los testigos exen
tos de aquella lacha lo declaran 
lambien de oídas, y á que respec
to de la adjudicación ile los mis
mos bienes, como pérteuecientes 
al caudal de la madre de la sol ic i
tante, pende expediente cu ol Juz
gado con sus hermanos, no deja 
duda alguna de que dichos bienes 
no pueden pertenecer por ningún 
concepto al Gaspar Brasa. 

Considerando: que b> circuns
tancia de ballaise pendiente el refe
rido expediente no ubsla á que la 
Catalina pudiese reclamar en con
cepto de propios los bienes embar
gados, porque ya como heredera 
de s u m a d l e Agust ina, de quion 
¡iquellos proceden, ya por habér
sela entregado á cuenta, l icué de
recho á reclamarlos "en concepto 
de dueña, ó como de dominio, por 
que este le ha adquir ido á virtud 
do. la entrega que de ellos se' la 
hizo. 

Considerando: que la muger 
tiene verdadero (lominio en los 
bienes exlradolales, que como en 
los de que se Ira la, no han sido 
entregados á su marido con esti
mación que causo venia, no tenien
do esto otro dereclio en ellos que 
la administración, si le fuera ce
dida por aquella, y en tal concep
to es justa y legitima la reclama
ción hecha por la ilemándanle á 
los bienes embargados. 

Considerando: Que los bienes 
de la muger no son nunca respon
sables de las deudas coutraidas por 
su marido cuando cspresanicntc 
íio se baya obligado á su pago, y 
por lo tanto no pueden aplicarse á 
las responsabiliiiades que se recla
man del precitado Gasp'ar Brasa. 

Vislo lo que disponen las le
yes primera y diez y siete, t i tulo 
once, partida cuarla 

Fal lo : Que debo de declarar y 
declaro pcrlenccer en propiedad y 

dominio á la demandante Catalina 
Lobato, los bienes que aparecen 
embargados á los folios 18 y 1 9 , 
34 vuelto y 53 a que se ha int&r-
pueslo la lercoria de dominio, que 
quedarán á disposición de la r e f e 
rida demandante, ejecutoria que 
sea esta senlencía, do que se pon
drá Icsiimnnio luego qu5 lo sea en 
él expediente pago de costas. Así 
por esta mi sentencia delinil iva en 
primera instancia, que sellará pú
blica respecto al Gaspar Brasa en 
lafoima que dispone el ar t . 1190 
de la ley de enjmciamicuto c i v i l , 
sin hacer especial condenación de 
costas, lo proven mando y (tr ino. 
— L u i s Alonso Val lejo. 

Pronunciamiento: Dada y pro
nunciada fué por el Licenciado 
D. Lu is Alonso Val lejo, Juez de 
primera iiinlancia de esta villa y 
su partido la aütcrior sonHicia, 
estando en la Audiencia pública 
do este dia; fueron de ello testigos 
D. Joaquin 'Uuviz de Abajo y Don 
Francisco Ambrosio García, veci
nos de esta v i l la . La Bañeza á 10 
do Junio do !S65 .—Ante mí , ¡Ma
teo María de las Horas. 

Asi resulta del expediente de 
su razón á que me remito, siendo 
lo inserto á la letra del mismo, y 
para que pueda cumplirse con lo 
prevenido, expido el présenlo en 
Iros hojas papel de oRcio, signo Y 
lirmo. La Baíieza á IS de Junio 
de I tsGó.—Mateo María de las He-

KEGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DE LA VrciLLA. 

Coiilimiii la relación de las imerijicio-
i i c ! íli'l'ediwsas halladas en los libros 
anlif/itos de este /letjistro formada en 
virtud de lo prevenida en el l leul de
creto de 30 Julio de ISlü. 

AYUNTAMIENTO DE LA POLA 

Suiza. 

En 28 de Sotiemlirr do 1838, ante 
D Julián Gaspar l'ere/., Gabriel Diez, 
natural de liuiza, otorgó cscrilura de 
venta ¡i favor de su convecino Diminuto 
lluerla, de lodos los bienes (pie le cor
respondieron por liereneia de su padre, 
á eseepeiun del prado del aniversario; 
no constan los sitios, cabidas y linderos, 
libro 2.', folio 11 i. 

Cabornera. 

En 23 de Junio do 1830, ante Don 
Julián Gaspar l'ercz, Santiago Diez Qui
ñones, vecino de Cabornera, otorgó es
critura de venta á favonio Bruno Sua-
rez, vecino de üeberinii. de un prado 
radicante en Cabornera; no consla el si-
lio, cabida y linderos; se lomó ra/.on en 
León en 2ü"(le lebrero 1831, libro 7.*, 
lólio 917 vuello. 

Follcdo. 

En 1(5 de Noviembre do 1818, ante 
D. Apolinar Belzuz. Escribano de la 
Pola, José Huerta, vecino de lluiza, otor
gó escritura de venta á favor de Juan 
Uodi iguoz, vecino de Follcdo, de todos 

los bienes qw le correspondieron por 
herencia palenia y niaterna, radicantes 
en b'olledo; no se 'expresa el número y 
clase de lincas,, sitios, cabidas y linde
ros; se lomó razón en 11 de Diciembre 
de 18Í8. libro 1 •, lólio 138. 

En 13 de Octubre de 1815. anlc-Dmi 
Manuel de Robles Caslañon, Pablo Gon
zález, vecino do Folletín, otorgó escritu
ra tle venia á favor de Gregorio Itodri-
guez, su convecino, (le la parle de be-
reneia (pie adquirió en dicho pueblo, 
por defunción de Paula Hodriguez; no 
consta el númuro do lincas, sitios cabi
das ni linderos; se lomó razonen 1" de 
Octubre de diclio ailo, libro 2.', ló
lio 19». 

Ceras. 
En 3 doMavo de 18ífl, ante D. Apo

linar Belznz, Manuel García, vecino de 
lluiza, otorgó escritura de venia á fa
vor de Francisco García, vecino de Ge-
ras, de lodos los bienes raices que le 
ciirrespnndieron enesle pueblo; no cons
la el número, clase, sitios, cabidas y 
linderos de las lincas; se tomó razón eíi 
7 de Mayo de dicho ano, libro 2.", fii-
lio 2(!ti. 

En 21 de Enero de 1800, anlo Don 
Pedro de la Cruz Hidalgo, D. José Ma
ría Sánchez, Juez de 1." instancia de. 
Lenn, otorgó escritura de venta ii favor 
de Francisco González, vecino tle Genis, 
tle. varias fincas radicanlcs en lénniim 
de esle pueblo, que correspondieron 
al liospilal de Arbas; no consla el 
número clase, sitios, cabidas'y linderos, 
se lomó razón en 1." de Mavó de dicho 
ano. libro 2.". folio 288 

En 13 de Agoslo de 18110, anlc Don 
Manuel de Robles. Francisco Alvarez. 
veeiiin de Gcras, otorgó escritura de ven-
la á favor de su convecino Pedro de 
Campar, de varios bienes radicantes en 
diehopueblo; no consla laclase de lin
cas, numero, cabidas y linderos: se lomó 
razón en 12 doJuniodu ISGl. l ibroi . ' . 
«110 21)2 vuello. 

Iluergas. 

En 1." de Mayo de 1801, anlc Don 
Rafael Lorenzana. laHariouda nacii.ral 
otorgó escritura de redención de. censo 
que sé pagaba a la mitra de Oviedo a 
favor de Narciso García vecino de l'.nrr-
gas; no consla las lincas sobre que ^ra-
vilaba; se lomó razón en 9 de Octubro. 
do dicho año, libro 2.", folio 120. 

En (ido Setiemilre de 1830, anlc. 
D. Julián Gaspar Pérez, Manuel Alva
rez, ualural de iluergas. oltu-^ócscrilu
ra devenía á favordesuconvecino Don 
Bernardo Alvarez, de una casa, prados 
y tierras radicanlcs en término de dielm 
pueblo; no expresa los sitios, cabidas y 
lindoros, se lomó- razoa en León en '» 
de Febrero de 1831, libro7.Mólio 911. 

Ea 23 de Diciembre de 181)2 anlc. 
D. l'etlro OrepsCampranavies, José Pé
rez, ualural de Iluergas, otorgó escri
tura de venia á favor de. sus hermanos 
Martin, Manuel y Gaspar, vecinos de 

'dicho pueblo, de lodos los bienes (|ue 
le correspondieron por herencia materna; 
no se expresa el mimerode lincjis, clase, 
sitios, cabidas y linderos: se tomó razón 
en 18 de Enero de 18S2, libro 2. ' , fo
lio 133. 

l a Pola. 

En 8 de Junio de 1830, anlc I). Ju
lián Gaspar Pérez, Dánrasa Roldan, ve
cina de L i Pola.olorgóescrüura do ven
ían favordo José Suarez, su convecino, 
de. una tierra en término de dicho pue
blo; no consla su cabida, siliosy linde
ros; se lomó razón en León eri lá de. 
Marzo do 1831, libro 7,-, folio UlU 
vuello. 



ISnníáoSiíbre de 1836, ante Don 
Pedro de la Gruí Hidalgo, por la Ha
cienda nacional se otorgó escritura de 
venia á favor de 0. Manuel Panguncion, 
vesino de la Vola, de 3 tierras y i pra-
doi, radicantes en término de dicho pue-
blor'qHe pertenecieron á los santuarios 
de Bueu-sucesoy San'Miguél; no.conslun 
los silios.-cabidas'Y linderos; se lomó 
razón en 8 dditóvienibre de 1836, U-' 

"bro S.*, m r H m ^ n á l o . - ; 
En 20 de' Agostó de 1859, por 'I)oh: 

.'Marün LoícnzáDa^se espidió lesliraonio 
;de los bienes' <^o''Mrrésp¡)nd¡eron, 4 
'D. Manuel ftidrigúra. velciiie de llebe-
' rin», .pof fi; :JSar£feo'Bjez,Cán)pr; i adi-
caii las fincas en los términos'do la Pola; 

, no consta el número,, clase, sitios, cabi-
das y linderos; se lomó razón en 14 de 

• tleOclubre de dicho afio, -libro S'.% fó-
• !>o m . . 

La Vid. 
En 27<(ie3fai'zo de 18Í9, ante Don 

Apolinar l l i í i i i i i , Benito Uonzalcz, vecino 
de Valdepiélago, olorgó escritura (le 

. venia en favor .do Tomás l'gllan, vecino 
de La Vid, detodos los bienes (pie cor-
respondian al otorgante por herencia 
nialenia .en (lidio pueblo; no expresa 
el número, cabida, silios y linderos; se 
lomó i-azun en 11 da Abril"de ISi 'J , li
bro 2.", [olio m . 

En 7 de Setiembre de 1833, ante 
. 1). Manuel de llobles Caslaiion, Juan 

(¡iirdon. vecino de Percdilla, olorgó es-
ci-ilura (le venia ¡i favor de Manuel Vi-
fuiela y Anlonio Alonso, vecinos de La 
Vid, d é lodos losbiunes raices radican-
ti'S en esle pueblo que correspondieron 
id (.lorgaiile por hijuela pateriia y ma-

. lerna; no consta eí níunero (le lincas, 
cla-ie, silios, cabidas \ linderos; se lomó 
razón en 18 do Selieiiibre de dipho año, 
libro 2.", folio 3(10. 

, • Los Harrias. 

En21 do Junio de 1830, aillo Don 
Julián Gaspar Porta, Gabriel Alonso v e 
c i a u de Los llarrios, o t o r g ó escritura de 
'venia á favor de. su convecino Anlonio 
Argúeüo, de un prado y una liéna ra-
dican'cs en término de dicho pueblo: no 
cniislan los silios, cabidas y linderos; 
s e lomó razón en 17 d e Enero do 1831 

•en León, libro 1 . " , l i i l io ! ) l í vdello. 
En SI de Oclulire de 1830, ante Don' 

.1 alian Gaspar Pérez, Tomás Fidalgo, re-
sijjnle en los Barrios, olorgó esrnUini 
i l e venia á favor de Anlonio Argfiello, 
i e la misma vecindad, de un. prado en 
li'K-ho piieido su lérmino; no consia el 
M l i o , cabida y bnilei-os; se lomó vazon 

. c u ¡7 d e Enero de 1831 ÍU León, li-
\m; T , m u i l l i mello. 

En 2-2 de 'Febrerode ISoG. nntoDon 
Cayo b.iUiaena, 1). .Nicolás tasauova, 
.luéz de priincra instancia de León, oloi-
g i ; rscnlm-ii de venia á favor de li, Ma
nuel Smir.-z, vecino de Los barrios, 
de los bienes i ¡uo pertenecieron á la l i e c -
loria (le (lidio pueblo; no consla el nú-, 
mero, clase, silios. cabidas y linderos 
délas (incas; se lomó razón "en 27 de 
Marzo de. dicho año, libro 2 *, liilio 310. 

En 20 de Abril d.e 1856, anle Don 
Míumci de ¡toldes UiHluMnyManuelSua-
Í T / . . vecino de los Uarrios, olorgó escri 
lora de eesioo de parle de l o s bienes de 
la Iteelorin de dicho pueblo á iM-ancisco 
l i f t i T o n , Juan Suarcz, Anlonio Sierra, 
'J'oínaí'Goi-dou y olios pus convecinos, 
une no coaslan sus nombres; no se ex
presa.el. número de lincas cedidas, si
llos,'cabidas y linderos, se lomó razón 
en lo de Ma\o de dicho año, libro 2.', 
fclio 31'J. ' 

. fSc contimtarúj 

ANUNCIOS OinCIAííES. 

A V I S O ; AtÍPfiiü 

—4— 

Administración principál ^ 
- U»n. •.'"fP, 

• m i 
'\Desde el dih i . ' .dtl. acttiq, 

á regir jiaré eJL'amipü^l jwff 

horattiié á cimíAuaáei^m e m 

Horas ^c.dc^aclí^cn,la'^áa para tp-, 
. do servicio. ; \ . 

" á /o. 
1 y medía á 2 ¡d . 
8 y 5 cuartos ¡i. 1 0 . 

M O V i m E H T O DE CORREOS. 

Mañana, (le 
Tarde, (lo. 
Nocl ie. de. 

E N T R A D A . , 

De M a d r i d . . . 

Do Oviedo. . . 

De Astorga. . 

De Murías. . . 

De La Yeci l la. 

7-45- ta rde 

1-10 larde. 

9 upclie. 

ü-45 larde. 

11-15 uoclio. 

S A L I D A . 

A Madr id . . . 
A Oviedo. . . 
A Aslorga. . . 
A Murías. . . 
A La Vecil la. 

2 15 lardo. 
8-45 nociie. 

lO. i iocbe. ~ -
o manaiia.-
5 ídem. 

D, Remigio Soiomou. Juez de prime
ro: iustancii'de- Santander, recomen-
Uiidáje Btai/irdm, muy mejorada en 
su [isirte mutariul y aumentada, entre 
•otrAí*cosas-, con las disposiciones le-
•^ñles que se han publicado basta el 
•día; cdnjnuchas/adyertenejas ycon-
gejos cpie pueden 'ser útiles & los Jue-
-qes.yiá.susSecretftriüs^ en los mulli-
^jílicodos. casos de duda" que ocurren^ 
íetfla;práctica, con el.testo Integro 
,|el jnot9bIe;Ee¿'l 4ecretodet20 de Ju-¡ 
nío 'Jéiiflijá,» éoliré'Sméñsoi •• ya ternb,' 

este, -y según, también la ley de No
tariado, de 28 do Mayo.y el Regla
mento para su ejecución, de 30 de 
DiciemVe del propio aüo y con uu 
apéndice. 

Puede, pues, asegurarse que es 
ünn obra completamente nueva, de 
interés positivo y de frecuente y ne
cesaria consulta para todíi clase de 
personas: forma un bonito'toir.-o en 
octavo prolongado, de letra.compac
ta, pero clara, que, ademas de ven-
d.erse donde decimos al principio, se 
remitirá franca de ;*)orte, al que en 
carta franqueada incluya diez sellos 
de cuatro cuartos, á los Editores, 
Sres. Hijos de Rodrig-uoz, del comer
cio de libros, calle de Orates, Valla-
dolid. ndvirtiundo quelos que tengan 
ejemplares de cualquiera de las otras 
ediciones de la Uartilln^ mandarán 
solo nueve, de d¡elios'seÍlos:3'.quo en 
JíjÉ pedidos por mayor se-•liarán re-
biy'ns proporcionadas.íi s'a,iujportau-

NOTA. Lucorrespondenciu depo
sitada en el buzón, lo misino que la 
olicial enlregada ó mano y con fac
tura según está prevenido, para cual-
rjiiier jnuito quesea, se recocerá me
dia bora untes del despacho de la ex
pedición que ha de llevarla. 

OTRA. Los carteros saldrán á 
despachar la corriispondoncia ó domi
cilio ú la hora y media de la llegada 
del de la c;';rte, cuyo reparto se ve-
riíicará basta las diez de la noche. 
Kn loa demás correos solo se deten
drán en la Adminisiraciun el tiempo 
preciso para arreglar sus operacio
nes. León 1.° de Julio de 18G3.—El 
Administrador, Juan Mantecón. 

A N l ' i N O l O S . P A R T l C U L A M ' S . 

CARTILLA DE LOS JUZGADOS 
d o p £ i s ¿ 

POR D. REMIGIO SALOMON. 

Sesla edición aumentada y mejorada. 

En íns principales librerías de las 
capitales de provincia y de otros pmi -
tos, se vendeja á CINCO HEALES, la 
cartilla de los juzgados de paz, por 

de tener, como todas las demás, 

una gruesa capa de yeso. 

También se"• encontrarán pie

dras de anibas clas.es en V,-i|la<loliil 

al cuidado do los Si'os. I>;..J. Diez 

del l í i o , T ie l les y; comp.iaí i i , y oji 

fiioseco al 'doD. Lorenzo Molledo.^ 

En la noche ilo'l 28 del úl t imo 
mes desapareció del pueblo (lo Ha-
banal de Fuñar, una yegua de las 
seíias siguiéii les. Pelo rojo, alzada 
subre 7 cuartas, edad de 5 á ü 
años, un poco palicalzi.da / l e airas 
y tidiiecnrtada la crin desde el mes 
de Marzo. 

Se suplica á la persona (|iie la 
haya recogido ó recoja y también 
ú losque sepan de ella den razón 
á su dueño D. Andrés V iñue la , 
vecino de ilic-íw Wnhaaai. qiueti 
gial i l icará con un buen hal lazgo. 

Conlinúa fin la ehnlud do San
tander el ilejiósili) de las verdade
ras piedras de molino del lios(|ue 
de la Darra, en la Ferié—SOMS— 
Jouar ie, ú cargo do D. Juan de 
Abarca, quLuii garantiza su buena 
cal idad, arroglánilolas á precies 
convencionales, y liacíendo las" re 
mesas, si así se le encarga, al pun
to (|iie se ¡e designe. En el misino 
depósito las hay tanil i íen proceden
tes de Francia y de cali l lad enteia-
mente superior, con la eircunslan-
cia de ser de piedra maciza, en vez 

V A P O R «CUCO» 

t les l inado d Imcer ul s e n ' i c i o th: nivr jn y />1-

iSfijíf e i t í re S. i iUt imltrr i - G o m i U a s , S<tu V i -

' p r̂f?¿7 U u a e s , I t i t ' í i t iestiUii , X U h i c i c i u s u , 

• (,'//ufi, ^(••/«'ff, L m c i r a y l í iv i t i l i ru. 

E s l u lii-i-iiiuso Vü|)ur lie l l i e r i o ú leMiee 

qin.';ti:i)!);i de c o n s l i u i r s e es|jre:;¡ imeiite ¡'¡IIM 

esla cune l -u cu l i lii nu ivor s u l i i l e z , e n i n ^ l i i -

l e r n i , snlili'ii (le Sat iUin i ler lui los l o s i i l u s l . 

y 1 5 i!u cada m e s , y de I t i v u d é u los dios 

7 y 22. 

P K l i G l Ü S D E L P A S A J l i . . 

A R R I E N D O D E PASTOS.-

AdmmikracioíCr 

Las personas (|iib'(|uieran in le-
resarse en el arriendo de los pastos 
de verano é iuveruía de la dehesa 
de lno jo , acudaii al palacio de diebu 
despoblado el -J6 del próximo 
Agosto á las once de la maíiaua, que 
se veril icará el remate en el m e 
jo r postor, bajo el plan de c o n d i 
ciones que estará do manil iesto, 
en el supuesto do quo han deesce» 
iler de (J.ÜOÍ) rs . en que están pos
tuladas las yerbas de verano, y 
de 10.0(30 en que lo esláu las de 
inveri i la. Aslorga 18 de Junio do 
18(13.—Angel López An i l úa . 

Dr. 

CAUAUA. 

ü l l I ¿. 
40 „' 
UU . . 
su „ 
Uí) „ 

luü „ 
120 „ 
1W „ 

10 rs . 

2J ,, 

oo . 
w ; 
ao 

/ C o i n i l l r i s . . 
i S . V i e e n t t í . 
I l . l a l i es . 
\ l l i v a d u s e l b 

Sf í i i / ( i i l í / ( í l \ V i l l i iV iemsa 
U l j u l l . , . . 
A \ i l é s . . 
I . i l i i r o i i . . . . . 

l U l v a d ú ü . . . . i U U 
A la carga so le sef ialaró o i i Hete m e d i c o . 
L n l i m l i r e s a s i i | i r ¡ i i i ¡ rá un cada v i a j e la 

escala de a igu iu j de e s u i s l a i e r l o s , qti i ! se 
designará anl tu ipadainuau^ [>or loti eu! is>^. 
nala i iuA de S a n t a n d e r á U i v a J é j . 

L e dcs[ iaol iaLH;i iáal l la i idei ' l u í S r e s . P e 
r e j í y G a l c í a . — l i e (]< m i l l a s , !>. Düia i i ip 'o A . 
C u e v a s . — l i l i S a n V i e u n l u , I I . P l u del ü a m -
^ 0 . — l i l i L l a n e s , U . J n a l l P l i s a d a . — í i n I t i -
vadesu l la , InáSi-eá. P r i e l u y S a n e l i e f c . — l i a 
V i l l a v l c i o s a , D . P e d r o B a r r u d o . — E n ü i j o n , 
D Mel i tun t i u t i z u l e z . — E n A v i l e s , D . F e l i 
c iano S l l a r e z . — l ' h l L l l a r r a , los S r e s . I n 
fanzón y D e l i r a n y e n IV ivadeo, D. F r a n c i s 
c o A . de BungOt ic l iea . 

iBiprenia delosó ü Redondo, Plmetias.V. 
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